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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María L u isa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E xcmo. S r . : El Gobierno  provis ional ,  en n o m 

bre  de Ja Reina  Doña Isabel I I ,  t en iendo en cons i
deración las esclarecidas ci rcunstancias  del Serenísi
mo Sr. Infante  de España  D. Francisco  de Asís M a 
ría d e B o r b o n  y B o rb o n ,  capi tán supern um era r io  del 
regimiento Húsares de la P r inc es a ,  asi como los pa
tr ióticos sent imientos que le adornan en favor  de la 
causa nacional  y  del T ro n o  de su augusta P r i m a la 
R e ina  Doña Isabel I I  , se ha  servido conferir le el 
empleo de comandante  de escuadrón del regimiento 
de T al av er a ,  1 de Cazadores á caballo ,  en concep 
to de supe rnumera r io .

De orden del Gobi erno  lo comunico á V.  E .  pa
ra su inteligencia y fines consiguientes.  Dios guarde 
á V.  E .  muchos  años. M ad r i d  l o  de Agosto de 1843.=: 
Ser rano .=Sr .  inspector  general de caballería.

Excm o .  Sr.: El  Gobierno  provisional ,  en nombre  
de S. M. ,  ten iendo en considerac ión  los méri tos  y 
servicios del coronel de infanter ía  D. Modes to  de la 
T o r r e ,  y s ingularmente  los que  acaba de cont raer  en 
jas actuales c ircuns tancias ,  se ha dignado p r o m o 
verle  al inmedia to  empleo de br igadier  y confer ir le 
la comandancia  general  de la provinc ia  de Almer ía .

De orden del Gobierno  lo digo á V. E .  para su 
conocimiento  y efectos consiguientes.  Dios guarde  á 
V .  E .  muchos  años. Ma dr id  15 de Agosto de 1845.=: 
&errano.=Sr.  capi tán general  de G rana da .

E n t e r a d o  el Gobierno  provis ional  de la com u ni 
cación de V. S. de 9 del actual  y de las razones que  
expone  pa ra  d imi t i r  el cargo de com andan te  general  
de esa plaza ,  ha  ten ido á bien adm it i r  A V. S. la d i 
misión que de él hace ;  pero necesi tando el Go b ie r 
no  de los servicios de V. S. po r  no estar  comple ta
mente  asegurada la t ranq ui l i dad  , y confiando en su 
leal tad y dec isión ,  ha  ten ido  á bien confer i r  á V.  S., 
en no m bre  de S. M . , el cargo de segundo cabo de 
A n d a l u c í a ,  en cuyo des t ino ,  al propio  t iempo que 
r ep or ta r á  la nación un a  conocida  u t i l i da d ,  podrá  
Y.  S. a tender  al restablecimiento de su salud.

De orden  del Gobi e rno  lo digo A V. S. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes.  Dios guarde  á 
V.  S. muchos  años.  M ad r i d  15 de Agosto de 1843.= 
Serr ano .=Sr .  com andan te  general  de Cádiz D.  A n tonio Ordoñez .

E x c m o .  S r . : E l  Gobi er no  provi s io nal ,  en n o m 
bre  de S. M . , ha ten ido  á bien n o m bra r  com an da n
te general  de Cádiz al mariscal  de campo D. J u a n  
de Lara  en reemplazo del de igual clase D.  A n to n io  
O r d o ñ e z ,  á quien  confiere el cargo de segundo cabo de ese distr i to.

De  orden del Go bi erno  lo digo á Y.  E .  para  su 
conocimiento y efectos correspondientes .  Dios gu a r 
de á V. E .  muchos  años.  M a d r i d  13 de Agosto 
de 1843.=Serrano.=Sr.  capi tán  general  de Anda luc ía .

Excm o .  S r . : E l  Gobierno  provis ional ,  en n o m 
bre de S. M. ,  se ha dignado no m b r a r  comandan te  
general de la provinc ia  de Ja én  al coronel  exceden
te de infan ter ía  P .  Francisco  M u ño z  y Arul rade.  

De orden del G obi er no  lo comunico á V.  E .  para 
conocimiento y  efectos correspondientes .  Dios 

guarde á V. E .  muchos años. Mad r i d  15 de Agosto 
de ¿8L5.=Serrano.=Sr.  capi tán  general  de G ran ada .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
El  Gobierno  prov is iona l ,  en no mbre  de S. M. Iá 

Reina  Doña Isabel I I ,  ha  ten ido á bien adm it i r  la 
renuncia  hecha  por  D. Man ue l  García Uzal del car 
go de gefe polí tico de la provinc ia  de Santander  que 
desempeñaba por  no mbram ie nto  de la junta  , q u e 
dando al tamente satisfecho del celo, desinterés y pa
t r iot ismo con que lo ha servido.  Dado en Madr id  á 
13 de Agosto de 1843.=Joaquin  Mar ía  López ,  P r e 
sidente. =  E l  Minis t ro  de la Go be rnaci ón  de la P e 
nínsula , F e rm in  Caballero.

El  Gobierno  provisional ,  en nombre  de S. M.  la 
Reina  Doña Isabel I I ,  lia ten ido á bien admit i r  la 
renuncia  que del cargo de gefe polí tico de Valencia 
ha hecho D . Jo aq u ín  A r m e r o ,  quedando muy satis
fecho del celo y pa t riot i smo con que ha desempeña
do ese dest ino ,  nom bran do  al mismo t iempo para su 
reemplazo á I). José Sánchez de la F u e n t e ,  e x - D i -  
putado á Cortes v presidente de la junta de Salaman
ca. Dado en M ad r id  á 15 de Agosto de 1845. =  J o a 
quín M ar ía  L óp ez ,  Presidente.  =  E l  Minis t ro  d é l a  
Gobernación  de la P e n í n s u l a ,  F e rm in  Caballero.

E l  Gobierno  provis ional ,  en no mbre  de S. M.  la 
Reina  Doña Isabel I I ,  ha ten ido á bien no m b r a r  ge
fe polí tico de la provinc ia  de Barcelona en comisión 
á I). José Santa M a r í a ,  alcalde const i tucional de 
aquella ciudad : de la de Cáceres á I). J u a n  M uño z 
G u e r r a ,  que desempeña dicho cargo in ter inamente  
por  no mbramiento  de la junta : de la de Salamanca  
á D. Alvaro  Gil  S a n z ,  e x - D i p u t a d o  á Cortes,  y de 
Ja de Badajoz á D. Victoriano Fe rn and ez  Blanco, 
vocal secretario de la junta de la misma , por  r e n u n 
cia que  hace de aquel cargo D. Diego Fernandez  C a 
no , de cuyos servicios queda'  muy satisfecho. Dado 
en Madr id  á 15 de Agosto de 1843.=Joaq u ín  Ma r í a  
Lóp ez ,  Pres idente.  =  .El Mi nis t ro  de la Gobernación  
de la P e n í n su l a ,  F e r m i n  Caballero.

Negoc iado  núm . 6.
El  Gobierno  provisional ,  siempre dispuesto á re

mover  cuantos obstáculos se opongan á la mas p e r 
fecta adminis t rac ión  , á fin de que los c iudadanos  
disf ruten de todas las ventajas que la misma puede  
p r o p o r c io n a r l e s , ha resuelto que el par te d iar io  de la 
Mala conduzca en toda su línea las car tas par t i cu la
res que  se d i r i jan desde M adr id  á Bay ona  y vice
versa y á su s  adminis trac iones  in termedias  con sus 
dependencias ,  repar t iéndose  la cor respondencia  con 
la misma celeridad con que se practica la del cor reo 
general .

De orden del Gobierno  lo digo á V.  S . , para que  
to m ando  ai efecto las disposiciones convenientes,  
quede cumpl ida  inmediatamente  esta resolución tan 
favorable á los intereses particulares.  Dios guarde  á 
V.  S. muchos  años.  M a d r i d  Í4 de Agosto de 1843.= 
Cabal le ro.=Sr .  d i rec tor  general  de Correos.

N egociado  núm . 7.
Con mot ivo  de las repetidas comunicaciones  he 

chas por  esa d i rección á este minis te r io  en los me
ses de Marzo  y Ab r i l  del presente a ño ,  expon ien do  
la urgente necesidad de remover todos los obstáculos 
que para  la organizac ión  del presidio de Ceuta con 
arreglo á las disposiciones de la ordenanza del ramo 
habia encont rado el visi tador general  D. Manuel  
Mo nt es ino s ,  se entabló comunicac ión  en t re  este m i 
nister io de mi cargo y el de G u e r r a ,  con el objeto 
de de jar expedi ta  y desembarazada la acción de d i 
cho v is i tador  general al desempeñar su comet ido;  y 
or il ladas las dificultades que en su pr imera  visita se 
le of rec ieron ,  se comunicaron  por  el refer ido m in is 
ter io de la Guer ra  con fecha 2 de M ay o  al ingeniero 
genera l ,  al d i rec tor  general de ar ti l lería y com an 
dante  general  de la plaza de Ceuta las órdenes op or 

tunas  pa rá  que qu eda ra n  cumplidos  los laudable*
deseos de esa d i re cc ió n ,  tan conformes  con los del 
Gobi er no  y con las exigencias de la justicia , de la 
mora l  pública y de la civil ización del siglo. E n  con
secuencia se trasladó á dicha d i recc ión ,  que ac tual 
mente desempeña V. S . * uná  o rden ,  fecha en 31 de  
M a y o ,  en que el Regente del Re in o  mandaba  que el 
vis i tador  general de pres id ios ,  ocupado á la sazón 
en la visita del deposi to de rematados  de Car tagena ,  
regresase otra vez á Geuta á evacuar  de lleno su co
metido. La  urgencia de organizar  el pres idio de esta 
impor t ant e  plaza,  lejos de haber  d i smin u ido ,  ha  de
bido aum en tar  con el número  imponen te  de los reos 
en ella confinados. La desorganización absoluta e n  
que ese establecimiento penal se en cu en t ra ,  la escasa 
fuerza mi li ta r dest inada á su cus todia ,  la indepen-- 
dencía de todo gobierno y de toda discipl ina en que 
vejetan aíli algunas brigadas , ofreciendo el espectá
culo repugnante de una población de íoragidos , don» 
de el cr imen y la depravación medran  y se despar
ram an con el pávulo funesto de ia vagancia,  los m u 
chos vicios, por  fin, y los abusos inveterados que se 
advier ten  en el gobierno y administ rac ión  del pre
sidio de Ceuta  po r  causa de la dependencia mi l i tar  
en que con t ra  la ordenanza  y muchos  Reales decre
tos se halla es tab lecido ,  son objetos que reclaman 
toda  la a c t i v id ad ,  todo el celo,  toda la sol icitud 
de esa dirección.

• Mas á pesar de lo expresamente  mandado por  ía 
ci tada orden de 51 de M a y o ,  el encargado in te r in o  
que precedió á V.. S. ha dispuesto en los úl t imos dia* 
del pasado mes de Ju l io  que D. Manuel  Montesinos  
pase á Valencia con ofqcto de visi tar  los presidios* 
de aquella capi tal  y de la car retera  dé las Cabri l las,  
disposición que aparece en con t radicc ión  evidente  
con las mué ñas y urgentís imas comunicaciones  eri 
que se lia sol icitado por  parte de la di rección el a r 
reglo del presidio de Ceuta.  Nql habiendo pues r azo
nes poderosas para revocar  la ú t i l  medida decre tada  
en 31 de M a y o ,  se serv irá V. S. expedi r  al vis i tador  
general de Presidios  las órdenes é inst rucciones o p o r 
tunas ,  para que hac iendo con toda prem ura  la visi ta 
de ios presidios de Valencia y de las C abr i l la s , ac ti 
ve su regreso á Ceuta para exa m ina r  y organizar  el  
de aquella impor tant e  plaza ; encargando especial
mente  que dedique su i lus t rada a tención ,  como p u n 
to capi tal ,  al estado y régimen adminis t r a t i vo  de d i 
cho p r es id io ,  propon iendo al Go bi e rno  sin pé rd ida  
de t iempo las medidas que de acuerdo con su jUnta 
económica y con la com andancia  mi l i ta r  de la plaza 
juzgue deben adoptarse en lo sucesivo para que ten-# 
gan el debido cumpl imiento  los ar tículos  19 y 21 de 
la ordenanza  general  del ramo.

De orden del Gobierno  provisional  íó digo á V.  S. 
para su inteligencia y cumplimiento .  Dios guarde á 
V.  S. muchos años. Mad r i d  11 de Agosto de 1843.= 
Caballero.= Sr. di rector  general  de Presidios. ' '  ^ *

PARTE NO OFICIAL.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 5 de Agosto.
Hoy no  ha habido sesión en la Camará dé los Lores.

(Morning Herald.}

CAMARA d x  t o s  c o m u n e s .— del  5  de Agosté*
E l doctor B ow rin g  i Deseo saber si las negociacidñe* en

tabladas con la Francia para concluir un tratado de comercio 
se han suspendido, ó sí el Gobierno confia en que tendrán un 
buen resultado.

Sir R oberto P e e h  Si yo  tratase de establecer un prece
dente , diria que jamas daré explicaciones acorca de negocia
ciones no concluidas. Sin embargo , en 1q concerniente á las 
relaciones entabladas con la Francia , declaro qué no están 
suspendidas , y  que hay esperanzas de terminarlas felizmente.(Idem.)



Sabemos q u e  S. M . el R e y  de H a n n o r e r  intenta dar  antes 
di» su partida- para el Continente uu gran banquete á los 
ii iembt'os mas oi-jí ingüidos de la a n s forrac.ja bri tánica.  Se ase
gura ha be rs oe n L d o  mas de 4 0 0  billetes de convi te  sin e x -  
cep» 11 >ti de opinión pchl ica.  Han sido convidadas las p i i n c i — 
pales la mi lias w h i g s  y toris. E l  banquete se veri f icará en el 
palacio de San James.  (S ta n d a r d » )

Se aguarda en el palacio M i v a r t  á Ss A .  R .  el Pr i nc i pe  
A le j a  udro de O; auge , Lijo del  R e y  de H o l a n d a , que  viene á 
visitar la I ng l at erra .  (Id .)

F R A N C I A .

París 8 de Agosto.

Fd P r ín c ip e  y  la Pr incesa  de Jo in v i l le  lian asistido á la 
¿pera  en el palco del d u q u e  de Orleans, que había permanecido 
cerrado desde el I 3 de Ju lio  de 1 8 4 1 .  H a  llamado sobre m a 
nera la a tm eion de los concurrentes la gracia  y  afabilidad de 
]** P r incesa ,  que se hulla según muestra m u y  contenta entre sus 
nuevos com patriotas,  y  parece que toda su vida  ha v iv ido  en 
París .  L a  P . in ce sa  de J u in vi l le  tiene ea  su semblante mas 
gr a c ia  que hermosura. (N a l.)

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla  8  de A g osto .

E í t a  farde lia l le ga d o  en el v ap o r Rápido  el Exorno. señor 
general D .  M anuel de la C o n c h a :  110 fue recibido como c o r 
respondía porque lodos ignoraban su venida.

M as desde las nueve de la n o c h e ,  hora en que había  c i r 
cu lado  por toda la población la noticia de su l le g a d a ,  se veían  
ocupadas por multitud de personas todas las calles inmediatas 
a las casas del Sr. I).  M aimel F ra n c isco  Z i g u i i  , donde te ha-  | 
l ia  hospedado el general.  D e sd e  a quella  hora hasta las doce  
estuvieron tocando en com petencia  piezas escogidas las m ú s i
cas del regim iento de A r a g ó n  y  del provin cia l  de C ád iz .

E l  pueblo  daba repetidos v ivas  al g e n e r a l ,  y  110 cesaba de 
pedir se presentase al ba lcón ,  l le va d o  del desro de conocer  al 
opble  cau d il lo  que tantos dias de gloria  ha dado á su patria.

Cerec* de las once apareció al fin; y  con v o z  harto conm o
v i d a ,  y a  por el recuerdo de lo qu e  ha sufrido esta ciudad , y a  
p or  las muestras de aprecio qu e  re c ib ía  de sus habitantes, 
oímos de bo ca  del general C o n c h a  las siguientes palabras: " S e 
v i l la n o s ,  he v e n i l o  para v isitar por mí mismo los sitios donde 
habéis conquistado inmarcesibles laureles, los sitios donde E s 
partero se ha cubierto d e  ignominia. Y o  os felicito en nombre 
del e jercito y de las demas provincias de A n d a lu c ía .  Sev il lan o s,  
v i v a  la C o n stitu ció n ,  v i v a  la R e in a  , v i v a  la unión y  v i v a  el 
p u eb lo  sevillauo.,,

E l pu-blo á su vez victoreó al general Concha con el ma
y o r  entusiasmo.

H o y  ha entrado y  se qu eda  de gu arnic ión  en esta p laza  un 
escuadrón del regim iento del R e y  , mandado por su com an dan 
te el Sr.  G a rr ig o t .  Lu c ida  es la c lase de t r o p a ;  pero es n o ta 
ble  la of ic ia lidad, compuesta de jóvenes y  veteranos q u e  se han 
cubierto  de g lo ria  en el cam po de batalla.

E l  Sr. G a rr ig o t  se presentó á la junta de gobiern o,  y  con 
sentidas palabras le manifestó sus v ivos deseos de q u e  las fuer- 
xas de su mando se captasen el ap recio  del pu eb lo  sevillano.

( Sevillano .)
Idem  9 .

L u c id ís im a  ha estado la  parada de esta farde. L a s  tropas 
de la guarnición y  M i  icia nacional se hallaban teudidas en 
órden de batalla por el recinto exterior de la  p laza  desde la 
puerta  de la C a r i e ,  donde a p oy ab a  la cab eza  de la l ín ea ,  has
ta la puerta  del Sol. U n a  iumensa y  entusiasmada con cu rren 
cia obstruía el pa>»o por todas partes , esperando la l le ga d a  del 
b izarro  general que ha consum ado la derrota de los bárb aros 
destructores de las principales c iudades de España.

Presentóse S. E .  a co m p añ ado  de  nuestro d ignís im o y  no

menos b izarro repitan  general y  de un lu cid o  estado m a y o r  , y  
juntos recorrieron la linea eu medio de universales y  no inter
ru mpidas aclamaciones. A r e n g a r o n  después á las tropas lo r -  
madas en columna , y  situados ea la puerta del Sol las vieron 
desfilar con el m a y o r  orden y  m arcialidad.

L a  inmensa concurrencia  nos im pidió o ir  lo qu e  dijeron 
SS. E E . , interrumpidos á cada instante por los tnas entusias
tas vivas. L u e g o  qu e  desfilaron las tropas y  quedaron solos los 
valientes geuerules con el estado m a y or  y  la e s c o lta ,  no lúe y a  
posible contener al p u eb lo  q u e  se arrojaba en medio de los c a 
ba l lo s ,  deteniendo su paso y  aclam ando los nombres ilustres 
de C on cha  y  de F ig u e r a s .

A s i  siguieron llevados en continuo tr iunfo y  rec ibiendo las 
bendic iones de un pueblo  entero entusiasmado.

Excusam os decir  nada del porte de las valientes tropas. 
Baste decir q u e  estas se componían exclusivam ente  de los b r a 
vos qu e  han admirado al mun lo con su v a l o r ,  constancia y  
discipl ina en el sitio de esta ciudad. Baste  saber que eran los 
valientes batallones de A ra gó n  y  C á d i z ,  mezclados con los 
cuatro  de la benem érita  M ilic ia  nacional y  demás secciones de 
in fa n te r ía ,  cab allería  y  arti l le iía .  ( Idem .)

H o y  ha fallecido en esta c iudad el Sr.  D .  B er n a rd o  dé 
E l í z a id e ,  intendente de ejército y  de esta provincia  en varias 
ocasiones. L a  patria ha perdido en él un buen c iud adan o que 
se habia hecho acreedor al aprecio publico por sus v irtu des y  
conocim ientos ,  y  por la pureza é in te gr id ad  con que se ha 
conducido en todos sus actos. (Id.)

Han  salido de esta capital p i r a  su p ro v in c ia  2 5o c a r a b i 
neros de iníaut^ría con su geíe y  o tu dales , procedentes de A l 
mería, los cuales, después de habt'r tomado p a n e  en la defensa 
de G ran a d a  contra las tropas de V a n - H a l e n  , volaron al socor* 
ro de esta capital , andando 7 4  legu as á marchas lorza.Ids , y  
sin descansar noche ni dia , subiendo, las penalidades de un 
movim iento tan rápido en medio del ardiente  sol de A n d a 
lu cía .

L l e g a r o n  á Sev il la  el 2 de A g o s t o  , dia en que , como es 
bien sabid o,  y a  se había le vá n ta lo  el si '.io; pero si no han to
mado parte en los gloriosos hechos de armas que in m o ita l iz a -  
rán á los defensores de esta ciud ad  , no por eso son menos 
acreedores á nuestra gratitud y  al ap recio  de la patria  , pues 
uo han perdonado fatiga  y  han hecho cuanto estaba á sus a l 
cances para se* actores en estos glorioso* sucesos. (Id.)

E n  la mañana de hoy ha rec ib id o  el E x c m o .  Sr. D .  M a 
nuel C ort in a  la corona de oro de laurel qu e  rega l*  S. M . 
D o ñ a  Isa b e l  I I  á la c iudad de S ev il la .  H a  venido con ella  la 
carta  a utógrafa  y  dos magnifica* batea* de p l a t a ,  trabajadas 
con el m ayor gusto  y  elegancia . (Id.)

Valencia 1 1  de Agosto.

A y e r  tuvim os la  satisfacción de leer la exp osic ión  qu e  d i 
rig ió  á la junta la compañía de zap ad oret-bo m bero s  con m o 
tivo del ú lt imo reparto de  empleos. N o  podemos negarnos al 
p la ce r  de e logiar como merecen los sentimientos de la com p a 
ñía de zapadores.  Esa  exposic ión  íu é  a y e r  el objeto de todas 
las con versac ion es,  y m ereció  el e log io  de todas las personas 
honradas de lodos matices.  L a  com pañía  de bom beros se ha 
mostrado gran  ie  y  noble en sus sentimientos en dos ocasiones 
d is t in ta s , y  e xp lica d o  lo qu e  muchos no habían  qu e rid o  e n 
tender.

A l  hacer este justo e l o g i o ,  prescindim os de la  cuestión de 
personas.

J u v e n tu d  valenciana. = 4Los oficiales de  esta com p añ ía  cre en  
es l legado  el caso de c u m p lir  la última parte  del p ro gra m a  
que se presentó para form arla.

D i s u r i a  la E x c m a .  junta de sa lv ac ió n ,  y  con ella todas las 
demás, vueltas las cosas al estado uormal,  esta com pañía,  p ro 
ducto  de a q u e l la s ,  debe tam bién  cesar desde el m o m e n to ,  y  
para ello solo aguarda  la orden de V .  S.

Si en lo* momentos dtd péligro , si en *quello3 m om entos 
azarosos se les v ió  acu dir  com o caballeros y  como buenos á 
sa lvar  al puis y á la R e in a  en unión de la M i l ic ia  y  e jérc ito ,  
hoy que ya ningún peligro  am aga á tan caros objetos , es su 
deber retirarse a sus h o g a r e s ,  ofreciendo á V .  S. y  á V a l e n 

cia' toda q u e  si to rr m e n  á correr  el mc«or riesgo , o cu p arían  
de n uevo  su p u e s to ,  y  en él morir ían si preciso fuere.

L o s  oficiales é indiv iduos nada piden , nada am bicionan: 
solo ansian un recuerdo en el coruzoa de V .  S. y  en el d® 
los buenos españoles.

S írvase  V .  S. dar la órden para la  mencionada d is o lu c ió n ,  
y  el lu gar  donde deban entregarse  las armas q u e  á su lealtad 
se confiaran. Dios gu arde  á V .  S. muchos años. V a l e n c i a  3 r 
de J u l i o  de 1 8 4 3 . = E l  c a p i tá n ,  J a c in to  R o n d a . ^ T e n i e n t e ,  
el conde de Rif>alda.*=»ídem, J o sé  C a r b o n e l L = S u b t e n i e o t e ,  
L u is  A la r c o n  = I d e m , J u a n  D iaz .= » Sr.  ge fe  p o l í t ico  superior 
de esta p ro vin c ia .

G obie rn o  político de la p ro vin c ia  de V a!e n cia .^ = E n fe ra d o  
de la com unicación  de V . ,  fecha de a y e r ,  no puedo menos 
de manifestarle cuán gratos me hau sido los servicios prestados 
durante  las pasadas circunstancias por todos los individuos q u e  
han compuesto esa esclarecida com pañía  de sil d igno mando, 
á los q u e  espero que en mi nombre dará V .  las mas exp resi
vas gracias , haciéndolas presente al mismo tiempo q u e  s iem 
pre tendré grab ad o  en mi corazón el noble  com portam i n fo 
qu e  hau ob servad o en todos los actos del servic io  para qu o  
han sido l lam ados,  asi com o su decisión y  patriotismo para l le 
v a r  ¿i cabo el grito santo de independencia nacional , C o n s t i
tución de 1 8 3 7  y  Rein a  I s . b a  I I  ; y  qu e  en c u a lq u ie r  caso 
que fuese n ecesa r io ,  contare  siempre con los fieles .sentimiento*: 
que me inspira la lealtad de tan benemérita  juventud v a l e n 
ciana , c u y a  denominación se dió tan justamente al tiempo de 
su lo-m atiun.

Q uedando desde luego disuelta U  refer ida  com pañía  c o m a  
V .  solicita por su citado of ic io ,  puede poner el armamento d 
disposición del Exorno. Sr. capitán  general de e^fe distrito 
para qu e  se sirva dar sus órdenes y  sea re c ib id o  eu los a lm a 
cenes donde fue entregado.

D ios gu arde  á V .  muchos años. V a le n c ia  i ?  de  A g o s t o  
de i 8 4 3  =»Joaquin  A rm ero  =:Si\ D. J a c in to  Ronda y  C a s t a - '  
ñ ‘d a , capitán de la com p añ ía  de infantería J u v e n t u d  v a le n 
ciana.

Señores : N u e stra  misión ha c o n c lu id o ;  y  al manifestar 
q u e  esta compañía qu eda  disimila , lo hacemos con la m a y o r  
satisfacción , p orq u e  todos hemos llenado cum plid am en te  núes» 
tros deberes.

E i  comportamiento mas e x q u is i to ,  la mas rigurosa d is c i 
plina y  el mas puro entusiasmo han presidido todos nuestros 
actos ; y  al retirarnos á nuestras casas , podemos d e c ir  qu® 
hemos contribuido á sa lvar  al pais y  á la R eina.

L o s  oficiales no podemos menos de dar las mas c u m p l i 
das gracias  á los señores que tanto nos honraron, y  les r e c o r 
damos qu e  la distinción q u e  de nosotros hicieron , no la h e 
mos ap rov ech ad o para m edrar  ni para  hacerla  s e r v ir  de  i n s 
trumento de ninguna especie.

Solo  nos resta añadir que en cualquier t ie m p o ,  en c u a l 
quiera  ocasión seremos siempre los mismos y  coa  los mismos 
deseos de sacrif icarnos por la prosperidad del p a i s ,  por su in 
dependencia  y  por la R e i n a . = J a c i n t o  R o n d a  y  C astañ ed a.

(Union,)

A y e r  se hizo  * la v e la  la exp edic ión  de religiosos destina
dos a los establecimientos de T i e r r a  Santa. C om poníase  de'  1 3 
in d iv id u o s ,  casi todos jóvenes y  fervorosos. A n te s  de e m b a r
carse pasaron á im p lo rar  el a u x i l io  de la gran M ad re  de D io s  
eu su templo de los D e s a m p a r a d o s ,  y  después de oida  misa 
en el c a m a r í n , y  toman lo lu ego una l igera  re fa c c ió n ,  pasaron 
k b o r d o ,  acompañados de crecid o número de  gente qu® los r ió  
partir con sentimiento m ezc lad o de a leg ría .

R eco m en dam os otra vez ai G ob ie rn o  aquellos distantes es
tablecim ientos , en c u y a  conservación  v a ,  no solo el Ínteres da 
la r e l ig ió n ,  sino el honor de España  y  *u influencia  política  
y  mercantil .  ( D . M ercan til.)

Idem 12.

C on  motivo do las recientes circunstancias habia  que la do  
suspendida la obra  de la carretera  de las Cabrillas.  T e r m in a d a  
felizmente la c r iá i s ,  han vuelto á emprenderse de u u e v o  su* 
importantes trabajos el 2 del c o n  ¡ente , empleándose en elb>s 
la fuerza  de i o b ‘8 individuos.  T e n  mos la satisfacción do 
anunciar la prosecución  de uua obra qu e  tan v ital  Ínteres e n 
v u e lve  para n uestra  p rovincia  , y  ea  general para  la n ác icu ,

FOLLETIN.R E C U E R D O S  D E  S A N T A  E L E N A .

petalles y  anécdotas acerca de Napoleón , recogidos duran

te su permanencia en los Briars ( 1).

Santa E l e n a ,  mirada por la parte  del m a r ,  no se p a re ce  á 
n inguna de las islas que he v i s t o ,  y  contrista  a la vez  los ojos 
y  el espír itu. A q u e l la  roca a i i l a ,  erguiéndose desde el fondo 
d e l  O c é a n o ,  con sus agud as crestas y  sus descarnados á n g u 
los , se asemeja mas bien á un inmenso arco negro dotando so 
b r e  el A tlá n tico ,  qu e  á una tierra habitada y  c u lt iv a d a  por se
res viv ientes.

P o r  causa de la grande profundidad del a g u a ,  los buques 
tienen qu e  acercarse mucho á la o r i l la ;  y  las miradas qu e  
e rra ba n  libremente sobre la iu com ensurable  extensión d* las 
o las ,  vienen á estrellarse contra aquella  muralla  sombría y

( t )  Con este título acaban de publicarse  en L o n d re s  unas 
interesantes M em orias  escritas por Mistriss Ab* I I , hija de M r. 
B a lc o m b e  , á quien pertenecía  la habitación de los B r i - r s ,  que 
ocupó momentáneamente N a p ole ó n  en Santa E len a .  Creemos 
q u e  agradarán á los lectores de la G ac eta  algunos de sus p rin- 
c i 'paler  fragmentos.

amenazadora , qu e  se e lev a  ante el hom bre á algunos centena
res de pies en el a i r e ,  y  c u y a  cima sobrepuja  á la arboladura  
de los mayores navios. E r a  aun niña cuando llegué por prim e
ra vez á Santa E le n a ,  y  sin em ba rg o  contem plé  con terror uno 
de los picos de la isla , c u y a  configuración  reproducía  e xa cta 
mente t i  rostro y  los labios aplastados de un negro. N o  poco 
se div irtieron con mi susto cuando me dijeron que aquel era 
un g igan te  que me com ería  cuand o le viniese en voluntad , y  
después de mí á los pasajeros y  á la tripulación. Esta  i m p r e 
s ión, como casi  todas las de la n i ñ e z ,  uo se me ha olv idado 
nunca ; y  y o  creo  que el mismo N a p o h  on debió sentir decaer 
su ánimo al v er  aparecer ante si la is la donde ib* confiuado. 
A l  entrar en cd p u e r t o ,  al pasar á lo largo de aquellas  ba te 
rías q u e  guarnecen los dos m uelles , leería sia duda  eu la r o 
ca de Santa E len a  la famosa iu scrip c iou  i ta l ia n a :

L a s c ia te  ogni speranza 
Y o i  d i ’c ntrate !

V o l v i e n d o  hácia  el la lo de M unden se dis tingue á J a m e s -  
T j W ü. E l  aspecto de esta riu ‘ad es original,  y se hal la c o m p le 
tamente en aimonía con el paisaje que la rodea, pues está con s
truida en »d loado de una q u e b r a j a  q u -  p irece haber sido 
a b ie i ta  por a lguna convulsión de la naturaleza. E n cerra da  en 
una especie  de e m b u d o ,  no pu ed e  extenderse tnas porqu e  sus 
costados 11 o permiten que se edifiquen en ellos casas : en el v e 
rano los calores son iosu fi ib les .  Las brisas del m a r ,  tan d e l ic io 
sas bajo los trópicos , no se conocen en J a i n e s - T o w n  , y  d u 
rante nueve meses del año , es abrasarse allí.

N osotros teniamos la fortuna de h a b i 'a r  fuera, del recinto 
de la c i u d a d , pues mi p adre  poseía una l ia da  cosa  de cam p o

distante milla  y  cuarto del v a l l e ,  y  que  tenia por nom bre T U  
B ria rs  (los A ga va n zo s ) .  Sitio es este (pie merece una brev a  
mención-, en prim er lu gar  p orqu e  es realmente delicioso , y  
ademas porque ha servido de residencia á N a p ole ó n  durante  los 
tres prim eros meses de su estada en Sauta Elena.

Sábese  desde Ja  m e s - J  ovvn a ios B riars  por senderos abiertos 
en los lados de la roca; y  e.n el p r im er  viaj*  que hice de un pun
to a litro, uo pude íormur 1 lea ni del camino ni del  paisaje qu® 
le rodea , pues iba acom odada en una especie de  cesto q u e  un 
negro llevaba sobre la cabeza.  A q u e l  hombre sin curarse de sil 
carg a  cam inaba cantando a leg rem en te:  de v ea  en crían lo  m® 
dejaba en el suelo para c obrar  a l ie n to , y  entonces me pm<»un
taba, riéndose de modo que la boca se je juufaba c o a  la* o r e 
jas , si iba á gusto en mi pequeño nido. C om o era la prim era  
vez que y o  v e n  un negro , m® inspiraba m ucho m ie d o ;  pero 
pronto me acosrumbré al color de su p i e l ,  y  en breve  llegarnos 
á ser buenos amigos.

D i jome qu e  de ordinario no l le va b a  mas qu e  le gu m b res ,  y  
parecía m uy orgu lloso  del peso v iviente q u e  se le habia etico-  
HMidado. P ib o m e  sana y  salva á la puerta  de los B r i a r s ,  d e t -  
pedíme de el , y  se marchó loco de a leg r ía  con uu regalil lo 
que le hizo mi padre en prem io de las a t e u i iones y  cuidados 
que me p ro digara .

N u esira  quinta  estaba edif icada por el est ilo de l i s  chozas 
de B e n g a la ,  y tenia m uy poca e lev ac ió n ,  porque todas las h a 
bitaciones se hall/han en el cuarto  bajo.  En otra parte  hubiera 
p roducido poco efecto; pero rodeada como estabo.de áridas uion- 
tañ as ,  parecía  un oasis div ino en medio de la desolación del 
desierto. C on du cía  á ella una linda c a l le  de  plátanos ,  y  esta 
ba c ircundada  de  pinos gigantescos y  siem pre v e r d e s ,  e n t r e 
mezclado* con granados y mirtos , eu medio de los que crecía*



y* f  ser L  grande tu Hería que establecerá comunicación entre 
enta capital y el ceDíro de lu monarquía ; y  del acierto y  a c 
tividad de su director y  comandante , nos prometemos venta
jas y progresos extraordinarios. (/*/•)

MADRID 15 DE AGOSTO.

L a  l i b e r t a d  de  i m p r e n t a  es u n a  d e  las  g a r a n t í a s  
q u e  la C o n s t i t u c i ó n  e s t a b l e c e  c o n  m a y o r  c u i d a d o ,  y 
c i e r t a m e n t e  q u e  es de  las m a s  i m p o r t a n t e s  , y  c o m o  
la v i g i l a n t e  c o n s e r v a d o r a  de  las d e m á s .  D i e s t r a m e n 
t e  m a n e j a d a  es un  a r m a  p o d e r o s a  q u e  c o n t i e n e  al  p o 
d e r  en sus  e x t r a v í o s ,  q u e  i l u s t r a  la o p i m o n  p ú b l i c a  
y  p r e p a r a  el c a m i n o  p a r a  l as  m e j o r a s  ú t i l es  q u e  se 
n e c e s i t e n  en c u a l q u i e r  r a m o ,  a n a l i z a n d o  p o r  m e d i o  
d e  la d i s c u s i ó n  los a s u n t o s  ma s  d i f í c i l e s ,  y l l a m a n d o  
la a t e n c i ó n  de  los  e n c a r g a d o s  de  la a d m i n i s t r a c i ó n  
s o b r e  lo  q u e  m e r e z c a  s er  a t e n d i d o .  C u a n t a  es s u 
f u e r z a  y h a s ta  d ó n d e  p u e d e  l l e g ar  su e s t í m u l o ,  p r u é 
b a l o  u n  h e c h o  r e c i e n t e  q u e  ha t e n i d o  g r a n  p a r t e  en 
l o s  ú l t i m o s  s u c e s o s :  la a d m i n i s t r a c i ó n  p a s a d a  se le  
m a n i f e s t ó  h o s t i l ;  y n o c o n t e n t a  c o n  a p e l a r  al j u r a 
d o  , ú n i c o  j u e z  c o m p e t e n t e  s e g ú n  la C o n s t i t u c i ó n ,  
p o r q u e  el j u r a d o  r e p r e s e n t a  la o p i n i ó n  p ú b l i c a  , y 
e st a  era  c o n t r a r i a  al G o b i e r n o  c a b i o ,  r e c u r r i ó  a m e 
d i o s  v i o l e n t o s ,  p r o c u r ó  a h o g a r  la d i s c u s i ó n  a r r e b a 
t a n d o  la s e g u r i d a d  n e c e s a r i a  p ar a  e x p r e s a r  las i d e a s ,  
y  e c h ó  ru a no  de  m e d i d a s  a r b i t r a r i a s  y  de  mo l e s t a s  
v e j a c i o n e s :  e n t o n c e s  los e s c r i t o r e s  i n d e p e n d í e n l e s  i o r 
i n a r o n  u n  c e n t r o  c o m ú n  d e  r e s i s t e n c i a , d i r i g i e r o n  
d e  a c u e r d o  sus  e s f u e r z o s  á la s a l v a c i ó n  de  su p a t r i a ,  
d e  la l i b e r t a d  y del  T r o n o ,  y  e m p r e n d i e r o n  u n a  l u 
c h a  en q u e  n o p o d i a  m e n o s  de  s e r  v e n c i d o  el p o d e r .  
C r e y ó s e  d e s a c o r d a d a m e n t e  q u e  n u e v a s  m e d i d a s  m a s  
f u e r t e s  a u n ,  m a s  i l e g a l e s ,  m a s  o p u e s t a s  á la l e t r a  de  
l i  C o n s t i t u c i ó n ,  p o d r í a n  r e m e d i a r  el m a l :  la l i b e r 
t ad  de  i m p r e n t a  s u f r i ó  u n  a t a q u e  t e r r i b l e ,  l ú e  a h o 
g a d a  la v o z  de  los  e s c r i t o r e s ,  no  se d i o  c u r s o  á ios 
p e r i ó d i c o s  e n las a d m i n i s t r a c i o n e s  de  C o r r e o s ,  y c o n 
s i g u i ó  el G o b i e r n o  i r r i t a r  m a s  e n  su  c o n t r a  las  p a 
s i o n e s ,  s u c u m b i e n d o  al fin a n t e  el v o t o  d é l a  n a c i ó n ,  
e x p l í c i t o  y  u n i v e r s a l m e n t e  e x p r e s a d o .

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  a c t u a l  n o  p o d i a  m e n o s  de  s e r  
fiel  á s us  j u r a m e n t o s ,  y c o r r e s p o n d e r  d i g n a m e n t e  á 
t a n t a  c o n f i a n z a  c o m o  le ha  d i s p e n s a d o  el p u e b l o  e s 
p a ñ o l :  a p r e c i a  e n lo q u e  v a l e  e! s a g r a d o  d e r e c h o  q u e  
t iene?)  t o d o s  de  p u b l i c a r  y c i r c u l a r  l i b r e m e n t e  s us  
i d e a s  p o r  m e d i o  de  la p r e n s a ;  y p ar a  i n s p i r a r  s o b r e  
e s t e  a s u n t o  la c o n f i a n z a  n e c e s a r i a  , ha e x p e d i d o  u n a  
c i r c u l a r  á l os  g ef es  p o l í t i c o s  q u e  h a b r á n  v i s t o  n u e s 
t r o s  l e c t o r e s  e n la G a c e t a  d e  a y e r .  N o  p o d i a  s e r  d e  
o t r a  s u e r t e :  p r o d u c t o  el  G o b i e r n o  del  m o v i m i e n t o  
n a c i o n a l  q u e  ha s a l v a d o  n u e s t r a s  i n s t i t u c i o n e s ,  p r e 
c i s o  es q u e  sea el m a s  s e g u r o  d e f e n s o r  d e  e l l a s ,  c o m o  
l o  e s ,  y c o n t i n u a r á  s i é n d o l o  á j u z g a r  p o r  sus  p a l a b r a s  
y  p o r  s u s  h e c h o s .  A l  e n c a r g a r  á sus  r e p r e s e n t a n t e s  
e n  las p r o v i n c i a s  q u e  n o  t r a s p a s e n  c o n  g e s t i o n e s  i n 
d e b i d a s  las f a c u l t a d e s  q u e  las l e y e s  les c o n c e d e n  e n  
m a t e r i a  d e  i m p r e n t a ,  al r e c o n o c e r  q u e  las o p i n i o n e s  
d e  los  e s c r i t o r e s  s o l o  d e b e n  e s t a r  s m e t a s ,  p o r  e x a g e 
r a d a s  q u e  s e a n ,  al f a l l o  del  j u r a d o ,  j u e z  ú n i c o  y e x -  
c l u s i v a m e n t e  e n c a r g a d o  de  c o n o c e r  del  d e l i t o  e sc r i t o ,  
l ia c u m p l i d o  c o n  u n  d e b e r  q u e  d e b e  s er l e  g r a t o ,  a t e n 
d i e n d o  á s u o r i g e n  y  á s us  i d e a s .  C i e r t o 7 es q u e  el 
d e r e c h o  e x i s t í a  s i n  n e c e s i d a d  d e  la n u e v a  d e c l a r a c i ó n ;  
p e r o  p r e s c i n d i e n d o  de  q u e  es u n  e n c a r g o  á las a u t o 
r i d a d e s  p a r a  q u e  la l e y  se r e s p e t e  en  t o d a  su p u r e z a ,  
i m p o r t a  m u c h o  e n  e st e  t i e m p o  q u e  l i em o s  v i s t o  c o n 
c u l c a d o s  t o d o s  los  b u e n o s  p r i n c i p i o s  y  d e s a t e n d i d a s  
t o d a s  las p r á c t i c a s  l e g a l e s ,  q u e  el G o b i e r n o  sea c l a r o  
y  e x p l í c i t o  , y q u e  r e v e l e  q u e  es su v o l u n t a d  g o b e r 
n a r  c o n s t i t u c i o n a l m e n t e .

N o  C r e e m o s  q u e  ío  d u d a n  c u a n t o s  h a n  c o n c u r r i 
d o  á c r e a r  la s i t u a c i ó n  a c t u a l ,  q u e  es ia i n m e n s a  
m a y o r í a  del  p u e b l o  e s p a ñ o l ;  p e r o  b u e n o  es q u e  lo 
o i g a n  t od o s  los  d i a s  los  p o c o s  i lu s os  á q u i e n e s  h a b i a  
h e c h o  j u z g a r  c o n  p o c o  a c i e r t o  la s e d u c c i ó n  y el e n 
g a ñ o .  Q u é d e n & é  los m e d i o s  v e d a d o s  p a r a  a q u e l l o s  
q u e  n o  e st en  a n i m a d o s  de  r ec t a  i n t e n c i ó n  , iu p i e n 
s e n  c e ñ i r s e  á la l e y ;  p u g n e n  e n b u e n  h o r a  p o r  d e s 
t r u i r  t o d o  g é n e r o  de o b s t á c u l o s  los  q u e é o t a n  en d e s 
a c u e r d o  c o n  la o p i n i ó n  p u b l i c a  : e l l os  al c a b o  s u 
c u m b i r á n  á su i í j í pu l so  o m n i p o  e n t e ,  y  a c a s o  p r e c i 
p i t a r á n  su c a i d a  las m i s m a s  m e d u l a s  i l egal es  en  q u e  
f i a b a n  la c o n s e r v a c i ó n  de  su e x i s t e n c i a .  La l ey  d e  las  
r e a c c i o n e s  es s e g u r a  asi e n lo m o r a l  c u i n o  en lo f ísico:  
el q u e  las p r o v o c a  p e r e c e  á s us  m a n o s :  las m e d i d a s  
a r b i t r a r i a s  p r o d u c e n  i r r i t a c i ó n  e n ios á n i m o s ,  y  r a r a  
v e z  d e j a n  de  s e r  f a t a l e s  á sus  a u t o r e s .

Junta provisional auxiliar de gobierno de la provincia de 
Avila .asExcm o. Sr. Prefi.tente del Consejo de Mnmtros. =  La 
junta que fue de gobierno de e.-Ua provincia , hoy a uxiliar ,  tie
ne el honor de acercarse al Gobierno supremo anunciando su 
prouta disolución, esperando será acogido este paso. Mas autes 
de retirarse quiere dar una cuenta fiel de sus actos á la na
c ió n , asi como también va á hacerlo a sus representados: es 
adjunta la entrada y  Salida-de sus fondos con la debida expre
sión , para que si merece la consideración d r b i la  se publique 
por medio de la Gaceta para salislaocion de esta corporación.

Tambieu ha respetado en el examen detenido que ha hecho 
por los varios ramos de la administración publica todos los de
rechos adquiridos, si bien reconoce como de esencia la graa 
necesidad que en algunos hay de reformas, y aun de estable* 
tvr un sistema tributario mis sencillo, económico y  arreglado 
á las luces del si¿\o , y  de igualdad entre los contribuyeules.

Una plaza ha si lo suprimí la en el ramo de Amortización, 
la de comisiona ío especial de ventas nacionales, y  repuestos 
el contador de Rentas y  el comisionado del expresado ramo de 
Amortización D. Elias Nuñez Mcndieta. También se proveyó 
en interinidad la inteu-deuna en el releí ido contador y  la pro- 
molona fiscal de'la villa de A renas, y  s- reservó al Gobierno 
las provisiones de lo> juzgados de Piedrahita ,  el Barco y  L e 
breros y  la proíüutoru bucal del Bat'co , Cuya  noticia está y a  
comunicada.

V ista  la gran necesidad en que se hallaban todas las clases 
dependientes del Estado», se acordó también que se les diese 
uua mensualidad y  un tercio al c lero , restableciendo en los pri
meros acuerdos por la nulidad de fondos en que se hallaba la 
hacienda de esta provincia las contribuciones suprimidas de 
provinciales y  la de culto y  clero.

Esta corporación cree haber cumplido con su gran cometi
do, y desearía que todos sus actos mereciesen la aprobación 
del G obierno, en cuya grao confianza descansa aguardando su 
superior contestación para retirarse sus individuos tranquilos 
y  satisfechos al seno de sus familias.

Dios guarde la vida de V .  E . muchos años. A v i la  T t de 
Agosto de í 8 4 3 . = E x c m o .  S r . = E í  presidente, Diego Manuel 
de M osquera .=E 1 vicepresidente, Manuel Burceló = L u i s  de 
Arrabal.««Vicente Ciudriano.=*Genaro O oáña.sPedro  G u 
tiérrez de la M a drid= Salvado r Blasco, secretario.=*ExceIen- 
tisimo icñor Presidente del Consejo de Ministros.

Juní*  provisional auxiliar de gobierno de la provincia de 
A vila .— Contaduría de Rentas nieionales de la provincia de 
A v i la .= E s ta d o  demostrativo de las existencias que resultaron 
en la tesorería de Rentas de esta provincia el día 2 7  de Junio 
ultimo en que se verificó el pronunciamiento en esta capital y 
de los ingresos en ella desde ti siguiente hasta el dia de la fe
cha por todas las rentas y  ramos que se administran por cuenta 
de la H atienda nacional , como de los pagos- verificados por 
la misma en dicha época , según y  en los términos prevenidos 
por la Excma. junta provisional de gobierno de e¿ta provincia 
en su orden de 26 del a ctu al ,  comunicada por la intendencia 
de la misma en dii.ha techa , y  es á saber:

CARGO.
_ __ m  -tt iur,a.

Existencia que resultó en caja en 27 de Junio 
ultimo.............................. ........................................... 03,506 . . 22

I N G R E S O S .

Por atrasos.

Por provinciales.. . . . . . . . . . .  • 2,533 . 11
Por paja y  utensilios. . » .......... ................ .. 3,6tj9- . 2
Por aguardiente.. * ............. ó ! . .
Por subsi l i o .......... .. . . ............................♦*. *. ». » 4¿8. \ t
Por frutos civiles.. .................... .. * ................. 43-. .29
Lineo por loo de arbitrios municipales y  par

ticulares. .................................................. .. * 25 ¿ 20 
413 . 1/  

41 . .28
Por contribución extraordf de guerra de 1 838*
Por id, de 180 millones............... .. .........................
Descuento gradual......... * ................. ¿ . 47 .23

liiO íPropios................ .........................................
Pósitos.............................. .................................... .. *

J uv. • 4
51.. 27

Contribución de culto y  clero de 1 84* 3401. • Z't
Reintegros........................................................................ 341.-21
Bieues nacionales....................................... .. 483.. 2*-*
Partícipes de provincias...................................  * *, 435.. 11

Por corriente«

Aduanas. 62. .  i f
Provinciales................................................................. .. 39,194.. 4
Paja y  utensilios.............. * .............. 2,97y.. 3
Diez por 100 de administración de participes. 724. .  á
Manda pia..........................................  . ....................... 132
PabacOd. . . . . . . . . .  . , 175,570.. 11
Pólvora............................................... * . . . . . . .  . .4 5,946.. 17 

679.. 3 SErutos civiles...............................................* ...........*
Cinco por 100 de arbitrios municipales y  par

ticulares......................... ........................... ................ 325.. 3<>

Pósitos............................ . . . . I . . * . * . . . . . . , * .  4
Uóé • • 0 

28.. 16
Contribución de culto y  clero de 184^ al 4 3 . 1,102.. 4
Medio por 1 00 de hipotecas. 365.. S
Reintegros...............* ............* .............. ...................... 10
Bienes nacionales. » .......... * . * .............. .. 197,544*. 16

Total cargo. . * * * * * . * . . *  4 * * 501,246. .20

D A TA.

Ministerio de Hacienda

Por sueldos de empleados de las oficinal da 
Rentas importe de la mensualidad mandada 
pagar por ór.Jen de la Exorna, junta , fecha
3o de Junio ultimo. . .  * ........................... * • • . . 12,905.. 13

Por id. id. de los derechos de puertas por id. id. 5.051.. 6
Por id. id. de la renta del tabaco de toda la

provincia. . .  * .............................. ¿ * . 4 . . ¿ . .  * , . 2 , 549. . 37
Por el y por 100 de expeudicion de id. id . . , * 17,028 . .  22
Por portes de id. de las galeras de la C o ru n a. . . 3 , 693 . .2¡r
Por el y por 10 0.de  expeudicion de pólvora..* 555 . .  22
Por participes dé! derecho de puertas de o cha-

Villo y  plaza al ííuslié áyuafaoiiento coaiti*
tuciona!.......... ........................................................... .. 7 ,242 . .  20

Por gastos imprevistos de la cortíision de atra-»
sos por ht mensualidad mandada satisfacer 
por la Excma. jauta en su órden de 3o de
Jun¡o ultimo...................................... ....................... 1,359.. $3

Por gastos de la misma E xím a, junta.. 6,000
A l  clero parroquial de la provincia por cuenta 

de sus asignaciones d d primer año eclesiásti
co , según decreto de la Excala» junta de 0
del actual.......................... .. * , * . , » . . .  * 27.91S.. 17

Por gastos de correo y  escritorio de las oficinas 
de Hacienda, considerados corno reproduc*
ti vos...................... 7 ,275 . .  25

Por dos mensualidades de los haberes de Cs*

con profusión los rosales silvestres , ó agavanzos , que habían 
dado nombre á la casa. Otra calle, á la cual daban sombra 
granados de 3 o ó 40  pies de altura, conducía al jardín. Este 
'jardín después llegó á ser él retiro favorito del Emperador: 
p ra describirlo fuera indispensable la pluma dé uu Walter 
bett , ó el pincel de un Claudio el Lorené*.

\  las véces me lo represento en mis sueños con sus bosque- 
cillc de m irto, sus naranjos en ñor , sus deliciosos aromas y  
sus orados frutos. Todas l is  producciones de lu* Trópicos se 
liafa^n alli en abundancia. L a  naturaleza, con,o para proteger 
aquel iijo delicÜso, le habia, rodearlo de harta ras inexpugna
bles. 4 -E . s H p estaba guardado por un precipicio muy profun
do queimpedia acercarse; al Sur le hacia inaccesible la so
berbia iontaña de P e a k-H il l  ; al Oeste uua cuesta casi p er-  
peudicu-.r no permitía subir ,  y  en frente murmuraba una c a 
tarata q̂  era por si misma de un electo pintoresco y  grande.

En clima abrasador era e.sta una inmediación muy
grata. C¡i salo mirar aquella agua pura y  clara que caia en
viando áp-an distancia una lluvia fina, parecía que se sentía 
uno alivi¿0 de! horiible calor ded dia. En fin, una hilera de 
perales y l e zabilas ó aloes, tan compacta y apretada que 
ningún serfivú-rjte'por medio de ella pt*íia abrirse paso, com
pletaba la rienda natural de que ante* ¿ie hablado.

Habí ans viv ido algunos años en aquel romántico alber
gue , cu and-cambió súbitamente de d^stií^ , de aspecto y  de 
carácter, pis f lie señalado para residencia «le Napoleón.
. H oy el j’din de los R i ia r s ,  semejante á los sueños y  á 
las esperanzade mi juven tu d, se ha deshecho* fue vendido á 
la compañía 1 las ludias orientales. Los hermosos.gibóles que 
le daban híua sido arraucados para plantar en su sitio
tu» raías. ^

En Octubre.de l 8 t 5 fue cuando recibimos la importante 
y  sorprendente noticia de la llegada de Napoleón. Uua maña
na oímos retumbar el c a n o n  de alarma de L a d d e r -I I i1! ; esta 
señal anunciaba que había un buque a la vista de la isla.

Por la tarde del mismo dia se presentaron dos oficiales de 
marina en los Biiurs. El uno era el capitán D..*.. , que manda
ba el buque de guerra el Icaro  , y  el cual pidió ver a mi pa
dr e ,  porque tenia, según dijo ua aviso importante que c o 
municarle.

Cuando aquel v in o ,  el capitán le ioformó de que N a p o 
león se hallaba á bordo del N orihum berland , mandado por sir 
Jorge  C o c k b u rn ,  y  que desembarcaría pocos días después.
| J uzgúese del estupor que produjo en nosotros eati noticia! 
ignorábamos que Bouaparte se hubiese evadido de la isla de 
E l b a ,  y  por consecuencia no sabíamos nula de los sucesos que 
señalaron su última campaña. A un me acuerdo de la sorpresa 
é incredulidad que nos asaltaron, y  el capitán IX... se vió 
obligado á^ertif icar diferentes veces la exactitud de la noticia 
que nos dST)a.

En cuanto á m í ,  la impresión que experimenté fue un 
gran terror, y  el presentimiento de que ños esperaba segura
mente alguna calamidad. Dirigí una mirada de inquietud á mi 
padre, y su exterior tranquilo y  reposado me SÓS gó un tan* 
to , escucháado ávidamente las palabras del capilan D . . . . , c o 
mo ‘•i mi suerte hubiese dependido de ellas.

Y o  me habia representado por mucho tiempo a Napoleón 
como un o g r o ,  como un gigante ( On un ójazo colorado en 
medio de la frente , dientes larguísimos que le salían fuera de 
la b o c a ,  y  con cuya ayuda devoraba k las m uchachas, sobre 
todo á las que no sabían bien sus lecciones.

Esta primera idea que me iubia  forjado de Napoleón, Ja •

modificó mucha el tiempo ; pero aunque el terror que me ins- 
piraba fuese menos i n L n t i l , no dejiba por eso de ser íms^ 
grande, asocian lo en mi mente este nombre con todo lo que 
era inlame y horrible.

Y  ño sé crea que y o  era la única que pensaba asi: puedo 
afirmar, sin temor de ser desmentida, que esta era la opinioa 
de la mayoría del puebló iugleá. Casi tala* IcH péftódicoi piu
laban al Emperador de los franceses con los lasgos de üu d e 
monio : los emigrador que vivían en Lónlres eran sus enérni* 
gos mas encarnizados j y  ellos y  les diarios habían formado ?& 
Opinión pública.

Por tanto no sin temor Vi á mi padre dos días después 
abandonar nuestra habitación para ir á bordo de los buques 
que estaban anclados en la bahía.

L a  escuadra se componía del N ofthum ber latid  , ftiañdadt» 
por sir J o lg e  Cockburn * y  al que habia sido confiada la per
sona de Napoleón ; ded IIabatía  , capitán Hamilton , y  de otrei» 
varios navios de guerra v buques de trasporte* en los Cuales 
se habia embarcado el 53 regimiento. T o d o  el tiempo que tr«i 
padre permaneció ausente, itie vivísima mi ansiedad.

V o lv ió  en fit» sano y  s a lv o ,  y  le abrumamos con pregun
tas acerca de su visita Y  b ie n ,  padre m ió ,  le habéis visto *
¿ L e  habéis hablado ? ¡ N o  pensábamos mas que en N a p o 
león ! Mi padre nos dijo que no habia visto al Emperador} 
pero que se habia hecho presentar á sirKJorge Cockburn * den- 
pues á Mme. B ertrand j á Mme. Montbolon y  á las densa» 
personas de la comitiva. A ñadió  que el general Bonapane’ 
desembarcaría por la n o c h e ,  y  que ocuparía la hahítacion dtf 
Mr. Porteu» hasta que estuviese preparado L ü n g w c o d  par* 
recibirle.

QV óonciuirdT)



«antes clasificados de Hacienda , mandadas 
satisface/, la una por órden del Gobierno 
en 7 «ie Junio, y otra en 3o por la Exceleo-

Por sueldos de jubilados de Hacienda por las 
dds ménsúalidades que quedan antedichas

Por haberes dé Viudas del Monte pió de ofici
nas por las dos mensualidades id, id¿.. . . . . .

Por id. dé pensionistas dé Hacienda por id. id.
Por id. de convenidos en Vergara por id. id . . .
Por pensiones de religiosas por una id.* manda

da Satisfacer en orden del Gobierno de 7 dé

I*or id. de regulares exclaustrados por dos 
iriensúalidades, dispuesto por órdenes del 
Gobierno de 9 de Abril y  7 de Junio úl
timos . . ¿ ¿ . . . . .  * . . . .  1 . . . . .  ¿ * . . . .  t . . . .  4

Por haberes de las clases pasivas de guerra 
por dos mensualidades mandadas satisfacer 
por órden del Gobierdo de 7 de Junio y  
por la Excma. junta en 3o de id¿ *..............*

jPor el alquiler de la casilla de San Nicola* 
hasta fin de Mayo ultimo. . . .  *......... ..

14 .3 3 9 .. 19

4 ,653

8 ,693 . t 9 
9 2 2 .« 10 
7 52

2 5 .0 6 1 . .  24  

§0,074. • 30

3 7 .0 7 3 .. 17

124. .  22

M inisterio d e la G obernación.

Por sueldos del gobierno político por la men-* 
sualidad mandada pagar en 3o de Junio por
la Excma. juutak.................... ............................

Por gastos de correo * escritorio y casa de idera
por una mensualidad..........................................

Por sueldos de los agentes del mismo por id. 
Por alimentos de reos pobres por id................

7 ,024 . • 30

1,750. . 10 
1 ,0 3 7 .. 15 

4 3 . .  26

M inisterio de G racia y  J u s t i c ia .
•

Por sueldos de los jueces, promotores fiscales 
y  alguaciles de los juzgados de primera ins
tancia de esta provincia por dos mensualida
des mandadas abanar por órden del Gobier
no de 7 de Junio y  de la Excma. junta de
3o del mismo.................................. ...................

Por gastos de escritorio de los mismos de dos 
mensualidades.............................. ..................... ..

16 ,0 4 0 .. 32 

5 33 .. 6

M inisterio de la G uerrá .

Por pagos hechos á atenciones militares según
órdenes de la Excma. junta.¿...........................

Pagarés y  billetes admitidos á varios pueblos
en pagos de sus contribuciones......................

Contribución extraordinaria de guerra de 180 
millones pagada en una certificación del me
dio diezmo de i 8 3 8 ...........* .......... .................

1 4 3 ,4 8 1 .. 30 

1 ,0 3 7 ..  17

3 3 . .  16

Total data... ................ .. 3 8 4 ,7 6 1 .. 13

RESUMEN.

Im porta

El c a r g o . . . . .............................. 501,246. .2 0
La data,.........................................  384 ,761. . 13

Existencia.......................... 1 1 6 ,4 8 5 . . .  7

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En papel por certificaciones interinas de sumi
nistros de la contribución extraordinaria de
guerra de 1838 . ...........................................

En id. por depósito de fianzas de empleados..
En id. id. por un titulo del 5 por ciento.........
En metálico reservado de contribución ex

traordinaria de guerra del 3 8  y  40 .............
Por adelantos hechos á los carabineros de Ha

cienda por sus haberes de Junio y  Ju lio. . .  
Por varios pagos interinos para atenciones del

gobierne político.. * . . .................................. ..
Por id. pendientes de formalizacion de obras y

otros pagos anteriores........................................
En metálico disponible................. . ....................

11, 100. .4  
24,000 

2,000

12 ,327

20 ,480 . .2 5

5 .4 2 8 ..  18

7 .0 6 3 ..  4
3 4 ,0 8 1 . .  24

Igual.................................................... 116 ,485 . . . 7

A vila  S i  de Ju lio  de 1843.= ? .  O. D. S. C ., Alfonso 
María M oreno.=Rodrigo del Busto.

Nota. Los 34 ,08 1 rs. y  24 rors. que aparecen de existencia 
metálica disponible estau destinados para pago de la mensuali
dad ordenada en 3o de Junio último por la Excma. junta pro
visional de gobierno de esta provincia á las monjas y  ecle
siásticos de la misma que no se han satisfecho aun por no ha
berse presentado requisitadas las correspondientes nóminas por 
•us habilitados~Hay dos rúbricas.

Es copia del estado remitido á esta junta por la contadu
ría de Rentas nacionales en 3 l  de Ju lio  ú ltim o.= V .° B .°=E1 
presidente, Mosquera.=Salvador Blasco, secretario.

Junta provisional auxiliar de gobierno de la provincia, de 
Avila.=Contaduría y  tesorería de Rentas de la provincia de 
Avila.=Estado demostrativo de la existencia que resultó en la 
tesorería de Rentas de esta provincia en el día 3 l  de Ju lio  úl
timo de los ingreses habidos en la misma desde el día 1? al 7 
inclusives del actual #y los pagos verificados en dicha época.

CARGO .
v n ^

Exigencia efc 3 t  de Ju lio  anterior. ». * 116 ,48 5 . * 7

INGRESOS.

P or atrasos.

PrtiVitífcialeSi * . * « . . . . « « , . . « 4  . . ** l á . ;  17  
1 0 3 . .  5

P o r  co r r ien te s .

F rutos civiles, • . . . . . . . . .
Subsidio de comercio.. . .  * * . .  * . . .  *. .  * ¿ . . . .
Manda pia.. i *..............

Contribución de culto y  clero......... ...................

¡23,735. .¡28 
8 ,9 5 7 .. 6  
1,625 . * 11  

156
24

109  
2 ,242.>16 

13
1,525 . . 1 0

15 4 ,9 8 9 .. 32

D A T A .

Al m in isterio  d e H acienda.

A  los carabineros por sus sueldos del mes de
Junio........... . ................. .. ..................................

Por asignación de los párrocos de esta pro
vincia.......... .........................................................

Por alimentos de reos.............................................
Por gastos de oficinas. ...........................................
Por id. de la Excma. junta....................................

8 ,839 .*  4

1 5 ,9 2 0 . .2 1  
1 2 7 . .  2
378

3,000

Total data......... ..................... . 28,264. .2 7

RESUMEN.

Im porta

La data.....................................................................
154 ,989 . • 32 

2 8 ,2 6 4 - .2 7

Existencia................ 12 6 ,7 2 5 .. 5

C LA SIFIC AC IO N .

En papel por certificaciones interinas ele sumi
nistros admitidas en pago de la contribu-

 ̂ cion extraordinaria de guerra de i 8 3 8 .........
En id. por depósito de fianzas de empleados.. .
En id. por un título al 5 por 100.......................
Por metálico reservado de las contribuciones 

extraordinarias de 1838  y  4 °- ¿ • 
Por adelantos hechos á los carabineros en J u 

lio y  primera quincena de Agosto................*
Por varios pagos interinos para atenciones del

gobierno político................................................
Por id. pendientes de formalizacion.....................
A l batallón provincial de Zamora......................
A l de Jijón ................. . . ................................... .. •
A l Sr. comisario de guerra de esta plaza.........
En metálico disponible en el dia 7 de este mes.

11.100. .  4
24,000
2,000

12 ,327

1 4 .5 9 7 .. 21

6 ,2 2 8 .. 18 
8 ,280. • 4 
8,000 
8,000 

500
3 1 .6 9 1 . .  26

Igual.......................................... 1 2 6 ,7 2 5 ..  5

A vila 11 de Agosto de 1843. C. C. I ., Alfonso María 
Moreno.=»Rodrigo del Busto.

Nota. Se advierte que la suma estampada en el estado ante
rior dado en 3 i  de Ju lio  últim o, en la partida de gastos de la 
Excma. junta, importante 63 r s ., se han reintegrado á esta te
sorería la de 2 3 ,  quedando aquella solo de 4$ . *=» Hay dos rú 
bricas.

Es copia del estado remitido por la contaduría y  tesorería 
de esta provincia.=»V? B?=»El presidente, M osquera.=Salva- 
dor Blasco, secretario.

In ten d en cia  g en e ra l  m ilita r.

En la subasta celebrada el dia í 5 del mes próximo pasado 
por la intendencia militar del i3 ?  distrito (Islas Baleares) para 
contratar el suministro de pan y  pienso á las tropas estantes y 
transeúntes desde 1? de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1844 * no hubo remate por ser inadmisibles las proposicio
nes que se hicieron al efecto. En su virtud he dispuesto , de 
acuerdo con el parecer de la infcervencion general, que se con
voque otra segunda subasta en los estrados de esta intendencia 
general para el dia 1? de Setiembre próximo, con sujeción al 
pliego general de condiaiones, á fin de que los que gusten ha
cer proposiciones á dicho suministro puedan verificarlo en 
el acto del remate que ha de tener efecto «1 expresado dia x? 
de Setiembre á las doce en punto, y  se advierte que terminado 
dicho acto en favor del mejor postor no se admitirán mejoras 
en esta intendencia general con arreglo á Reales órdenes , me
diante á que todas las proposiciones han de sujetase á la pú
blica licitación. ^

D ILIG E N C IA S PEN IN SULARES.

Esta empresa ha resuelto que sus coches corran hasta el 
Real Sitio de S. Ildefonso en la presente temporada. Comodi
dad en los carruajes , acreditada celeridad y  todo cuanto cor
responde á un servicio esmerado es lo que se promete al respe
table público de esta capital en agradecimiento á la buena 
acogida que le debe la sociedad.

Las horas de salida y  demas detalles se hallarán de mani
fiesto en su despacho, calle de A lca lá , núm. i5 .  1

B O LSA DE M A D R ID

Cotización del d ia t4  -de Agosto d las dos de la  tardé, 
EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por lo o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

detida exterior, 00.
Inscripciones en el gran libVo á 4  por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4  por 100, 00.
Idem id.^del 3 por 100, Üi j ,  siete dieziseisavos , £ y 

fc íf  á v. f. a vo l.: 22I a 40 d. í. á vol. á prima ¿ por 100. 
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lo o  á papel, 00*
Idem sin Ínteres , oó¿
Acciones del Banco español de San Fernando, o<L

CAMBIOS.
Londres á 9b dias, 3 7 Í  pap* Granada, H  pap. <L
Paris, 16-8. Málaga, id. id.

Santander,  ̂ b#
Alicante , \ d. Santiago , f  d,
Barcelona á ps. fs . , 1 din. id. Sevilla, 1 \ din. id.
Bilbao, par* Valencia, id. id.
Cádiz, i-£ d. Zaragoza, 1 pap. id#
Coruña, | din. id.

Descuento de letras al 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JU D ICIALE S.
Lic. D. Vicente Sebastian García , abogado de los tribu

nales nacionales y  del ilustre colegio de Salamanca , juez da 
primera instancia de esta villa y  partido de Manzanares , qu¿ 
de serlo y  hallarme en actual uso y  ejercicio el infrascrito es
cribano da fe &c.

Por este primer edicto cito y  emplazo á Francisco Serrano 
de la Cruz , conocido por Chinchilla , vecino de Solana , reo 
en la causa que estoy siguiendo de oficio por el del infrascrito 
escribano público de este número y  juzgado sobre averiguación 
de los autores de la muerte violenta causada en dicha villa el 
2 3  de A bril último y  heridas a otros dos quintos, para quo 
en el término de tercero dia siguiente al de esta fecha se pre
sente en la cárcel de este partido, donde se le comunicará tras • 
lado de lo que resulte contra é l , y  si lo hiciere se le oirá y  
hará justicia en lo que la tenga; con apercibimiento de que pa
sado el término de derecho proseguiré en su ausencia la causa 
sin emplazarle mas hasta la sentencia definitiva, habiendo de 
notificársele los autos que se proveyeren en los estrados de mi 
audiencia, y  de pararle estas notificaciones el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en esta villa de Manzanares á 12 de Agosto de 1843.=: 
Vicente Sebastian G arcía.=Por mandado de su merced, José 
Jiménez.

 D. Fernando Baile , ministro honorario de la audiencia
territorial de Granada , juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (trjue Dios* 
guarde) y  encargado accidentalmente en el despacho del juz
gado primero &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de 
la capellanía que en el convento de religiosas de Santa María 
de las Dneñas de esta ciudad fundó Doña Beatriz de Córdoba, 
para que en el término de 3o  dias, contados desde ía publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este juzgado primero y  es
cribanía por sí ó por medio de apoderado en forma á deducir 
el que crean asistirles 5 en la inteligencia de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he decretado en providencia de hoy en vista de la de
manda propuesta por parte«del Excmo. Sr. almirante de A ra
gón, marques de Valmediano, Ariza y  Estepa, grande de Es
paña de primera clase & c ., en que solicita se le adjudiquen 
en concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba 3  de Agosto de 1843.= Fernando Baile.=s=Por 
mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y  León, 

juez de primera instancia en esta v i lla , se vuelve á sacar á pú
blica subasta la casa calle de la Madera A lta , núm. 11 anti
guo y  4 3  moderno, manzana 4 6 3 ,  retasada en la cantidad de 
2 3 ,3 8 2  rs. vn. por el arquitecto D. Luis López de Orete» 
de la cual se rebajan las cargas que sobre sí tiene, y  rebaba 
cinco reales diarios antes de ocuparla su dueño, previendo 
que para su remate «challa señalado el sábado 19 del cq^ente 
á las doce de su mañana en la audiencia de S. S . , que i tiene 
en el piso bajo de la territorial. La persona eme quieramtere- 
sarse en hacer postura hasta dicho dia podrá acudir ar¿ el re* 
ferido Sr. juez y  escribanía del número de D. ManueMateos.

T E ATROS.
PRIN CIPE. 'Hoy no hay función*

CRUZ. Hoy no hay función.

*•
CIRCO. A  las oqfifo y  media de la noche.

EL P IR A T A  ,
A ,  • Jfópera séna en y*es actos del maestro Bellini.


